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NO

2 2 tEB. 2022
Moyobamba,

- Visto; el Memorando No 048-2022-GRSM-
DRE/DO-OO/RR.HH, con Expediente No 019-2022947914, en un total de cinco (05)
folios útiles;

CONSIDER,ANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, conbordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado.
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;
dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el
Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de
Operaciones en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de
Operaciones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de
las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Redíseño lnstitucional
en nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la
Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente
pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad
Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de
PersonaI-CAP Provisional del Gobierno Regional de San Martín, donde la

Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y
supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, en la Dirección Regional de Educación de
San Martín, es necesario encargar funciones de Responsabilidad en la Oficina de
Tecnologías de la lnformación de la Dirección Regional de Educación de San Martín,
acción administrativa que contribuye a garantizar y viabilizar el normal desarrollo de
las actividades Administrativas de la lnstitución;
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ENCARGAR, con

eficacia anticiPada, del 04 de enero al 31 de matzo del 2022, las funciones como

respons able de Ia Oficina de Tecnologias de la tnformación de la Dirección Regional

de Educación, a don ELIAS ROJAS SABOYA, debiendo cumplir este encargo con la

fusofución Jtfoturaf
N" L36 - 2022-GRsM-DRE/Do-oo

Memorando N" 048-2022-GRSM-DRE/DO-

OO/RR.HH, de fecha 19 de enero de 2022i-, át ¡"t" de la Oficina de Operaciones U'E'

3oo - Educación San martín, dispone pioyáctar la resolución de encargo de funciones

como Responsabf" O" f, Ohc¡ná d" Í;n"6!ias Oe la.lnformación de la Dirección

Regional de Educac¡án o" §án Martín, ,tir"n.["aor mencionado en la parte resolutiva;
'pJr"io 

qr" resulta pártinente expedir la presente resolución' y

De conformidad con el Decreto Legislativo

No 270 y su Regtamento aproba-d-o^pol O § No OO5-90-PCM y en uso de las facultades

ttnr"ri,írt por É RDR No 12II-2021-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

debida responsabilidad. 
ARTíCULO SEGUND'.- NOT.F'CAR, et

contenido de la presente resoluc¡ón a bsTte-resados de acuerdo a Ley'

ARTíCULO TER9ERO.'. PUBLICAR, la

oresentereso|uciónenelPortallnsffiirecciónRegionalde
Éo-üilo. éá n rr,r a rti n (www' d resa n m a rti n' g ob' pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

cPC. CHAPARRO

JEFE DE OPERACIO¡'¡ES UE.300

TVCH/JO
CTP/RR.HH-
ECB

22 FEB
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NO

Moyobamba,22FEB'2022

Visto; el Memorando N' 056-2022-GRSM-
DRE/DO-OO/RR.HH, con Expediente No 019-2022886977 y demás documentos
adjuntos en un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;
dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el
Consejo Regional de San MartÍn declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de
Operaciones en la Dirección Regional de Educación de San MartÍn y Oficinas de
Operaciones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de
las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional
en nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la
Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente
pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad
Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de
Personal-CAP Provisional del Gobierno Regional de San Martín, donde la
Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y
supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, en la Dirección Regional de Educación de
San Martín, es necesario encargar funciones de Responsabilidad en el Área lmagen
lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín, acción
administrativa que contribuye a garantizar y viabilizar el normal desarrollo de las
actividades Administrativas de la lnstitución;
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Que, mediante Memorando N' 056-2022-GRSM-

DRE/DO-OO-RRHH, de fecha 02 de iebrero de 2022, el Jefe de la Oficina de

Operaciones de la Ú.f. gOO - Educación San MartÍn, dispone proyectar la resolución

de encargo de funciones como Responsable del Área de imagen lnstitucional de la

Dirección Regional áá gOr.r"ión de'San Martín, al trabajador mencionado en la parte

resolutiva; por lo quá resulta pertinente expedir la presente resolución; y

De conformidad con el Decreto Legislativo

No2T6ysuReglamentoaprobadoporD'S.Nooos-go.PcM,lofacultadoporel
Decreto supremo r.r; or r2oiz-E) y en ,so de ras facurtades conferidas por la RDR

NO 1 2OO-2021 -GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ART|GULO PRIMERO.- ENCARGAR, CON

eficacia anticipada, del 04 de enero al 31 de matzo del 2022, las funciones como

responsable delArea á" ttrg"n-lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación' a

don LENTN NoREGÁ Telto, debiendo. cumplir este encargo con la debida

responsabilidad.
ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, EI

contenido de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ARTíCULO TERCERO.. PUBL¡CAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de
'Ed 

ucación San Ma rtí n (www.d resanmartin'gob' pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

wclr/Jo
CfP/RR,HH.
ECS

REGIONAL

CHAPARRO

JEFE DE OPERACIONES UE,3OO

22 FEB
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